
\}c¡r.ua TBJTL HLtrEs CONTRATO TIPO DE CUSTODIA
Y ADMINISTRACION DE VALORES

Sé pacta como lugar'de cUmplimiento de las obl¡gaciones derivadas de esle contrato el de la ENTIDAD, en la sucursal
indicada.

CAJA RURAL LA JUNQUERA DE CHILCHES, S. Coop, de Crédilo V. (en adelante la ENTIDAD) debidamente
representada por D..,........ con NIF ..... que aclúa en vigor del poder conferido
a su favor por la ENTIDAD que consta en la escritura púbEca olorgada et ..,,....-......--.........., ante el Notario.de
D. ........,....... . con el número de su prolocolo.

FORMA DE DISPOSICIÓNI

CUENTA CLIENTE ASOGIADA:

DOMICILIO DE COMUN]CACIONES:

EXPONEN

Que eVlos INTERVINIENTE/S, en él concepto en e¡ que actrian, susbriben con CAJA RURAL LA JUNQUERA DE
CHILCHES, S.. Coop, de Crédito V, qon domicilio social en Chilches (Castetlón), plaza España, 6, C.l.F.: F12O13124, en
adetante. la ENTIDAD, un Conlrato tipo de Custodia y Administración de Valores por tiempo indefinido, al que serán de
apllcaclón las slguientes:

CONDICIONES GENERALES

PRIMERA,- El/los INTERVIN¡ENTE/S, en et concepto que actúa/n. abrey'n por e[ presente conlrato tipo, una cuenla de
depósito de valores, de carácter personal e intransferible donde se refleiarán laq érdenes ejecutadas de compra, venta,
traspaso, etc. de valores y que est{ asociada a la cuenla corriente o de ahorro indicada¡ que será la cuenta de la que
provengen los fondos necesarios para la ejecución y gestión de las órdenes que en esle contrato se conternplan.

SEGUNDA.- La cuenta.de depósito de valores admite la existencia de una pluralidad de INTERVINIENTES. En lo que
resirecta a la forrna de disposición de la cuenla de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en funcióh de la
forma de disposición arribá indicada.

Cuando distintos INTERVINIENTES diesen instrucciones conlradictorias sobre la cuenta, la ENTIDAD se reserva la
facultad de proceder al bloqueo de ésla, con indisposlción de la misma hasta que desaparezca la conlradicción o exista
resolución judicial al respecto.

TERCERA,- Las ordenes se atenderán mediante solicih¡d firrnada por el/lós INTERVINIENTES, o su realizacíón a través
de fedes telemáticas, en este. caso et a.cceso a tas mismas se efectuará en la for¡na pactada en el contralo al efecto y lq
ENTIDAD podrá exigir que quién realice la disposición acreclite en forrna satisfactória su identidad.

CUARTA- La ENTIDAD no se hace responsable de los periuicios que pudieran recaer sobre eUlos INTERVINIENTE/S
en caso de uso indebido de esta cuenla asi como de los instrumentos necesarios para su ulilización, cualquiera que
fuera k causa, salvo que fueran irnputables a la ENTIDAD. De igual forma la ENTIDAD no responderá en el supuesto de
que lb no prestacióh de los serviciós aqui descritos se ptoduzá por problemas de cualquier indole no impulables a la
organización lnterna de la ENTIOAD.

QUINTA.- La ENTIDAD custodiará todos aquellos vatores que le sean depositados por el/los INTERVINIENTE$ de la
misma en los términos de esle conlrato tipo, bien en sus propias cajas o en pgder de terceros designados al efecto. En
este úttimo caso la ENTIDAD responderá frente aUlos INTERVIÑIENTE/S de la cusiodia de lós Valores como si
estuvieran en sus.pro¡iias cajas,

En todo caso, lanto si los valoles están cuslodiados en sus propias cajas cuando se trate de lftulos fisicos, en sus
registros cuandó se trate de anotacionesi oomo en poder-da tercerós designados al electo, quedarán siempre
reg¡strados a nombre del/tos INTERVINIENTE/S en cuentas individualizaclas.

CAIA RURAL LA JUNAUERA DE CHILCHES, S. Coop, de crédito V,
hscrita en él Banco de Espala con e¡ núrn ¡,tá2, Regiitro Mercánüt de Casteltón, Tomo 507, Folio '155, Hoia CS"2056, Registfo d€ CooPerativas con el nüm'
CV-2: Dcimiclfio Sobiat'Pz¿. Espafra, 6, Chifches (C€$tcdón). C,lÍ,F-12013124
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SEXTA- La ENTIDAD asume como deposilario de valores;.enlre otras, las siguienies obligaciones:

a.- l¡formar periódicamenle al/las persona/s relacionada/s de la situación de su cuenla personal y de las tarifas
aplicables:comunicadas al Banco de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, asl como a remltir
liquidación detallade de cada una de las operaciones realizadas, en el plazo de los lres dias hábiles siguientes al
de su ejecución, con lodas las menciones que correspondan, tales como: importe. tlpo dé interés¡ coinisiones o
gastos, éon déterminacióh del concepto de devengo, base aplicable, periodo e impuestos,

b.- Comunicar las liquidaciones praclicadas y las pendientes, aSí como las órdenes. ejecutadas, lás realizadas
parclalmente y las aún no realizadas por falia de contrapartida.

c.- Remiür al/los INTERMNIENTE/S, en el domicilio indicado al efecto, con periodicidad al menos trimestral,
información sobre la situación de su cuenta de valores, detallando et nominal y el efecilvo de lodos los en ella
integrados.

d.- Cobrar de los emisores dividendos, intereses,. Primas de Asistencia a Juntas, amoitizaciones, devoluciones de
capital y demás conceptos,

e.- Pagar a los,emisores los desembolsos de suscripción; primas, diferencias de conversión y cuanto procediere.

f.- Aslstlr a las suscripciones, canjes i conversicnes.

g.- Actuar únicamenle en virtud de las instrucciones emanadas del/los INTERVINIENTE/S, procurando.en {odo caso
el intérés del/los mismo/s. Ante la falta de inslrucciones, la ENTIDAD excluslvainenle enajenará los derechos de
suscilpclón no ejercltados anles del momento del decaimlenlo, acudirá.a las oferlas públicas de adquisición de
valores para su exclusión, gtenderá los desembotsos de div¡dendos pasivos pendientes. con cargo a la cuenta
del/los INTERVINIENTE/S con el llmlte del saldo de !a misma y suscribirá ampliaciones de capital liberadas.

h,- Informar a el/los INTERVINIENTE/S de lodos tos datos relevantes, en relación con los valores deposilados y
admlnistradoe, espscia|mente los que permitan el ejercicio de los derechos politicos y econórnicos,
sornet¡éndose, en todos los casos, a los requisilos de información previstos dn la legislaclón dél Meróadci de
Valores.

SÉPTlMA.. Serán obligaciones del/los INTERVINIENTE/S:

a.- Manlerier en la cuenta asociada los sdldos necesarios para hacer frente a las óidenes emitidas.

b.- No hacer uso fraudulento de este conlrato de depósito de valores,

c.- Pagar las comisiones por los conceptos de depósito y adminislración de valores, así como los demás gaslos
establecidos, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DECIMA dÉ este contfaio.

OCTAVA.. El contiato üene.carác;ter indéfinido, pudiendo ser'resuello unilatefalmenlá por cualqu¡era de las pa¡el ,Si ?s
por voluntrad delilos INTERVINIENTE/S bastará su manifestación en tal sentido, Si es por voluntad d€ la ENTIDAD'
requerirá un preaviso de al menos 15 dlas a cualquiera del/los INTERVINIENTE/S'

En cualquiei cáso, el contrato quedará def¡n¡t¡vamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden'oPeraciones
ordenadas con anterioridad que. eslén aún en camino.

NOVENA.- Cancelacíón. Se establece un preaviso de 15 dlas para ¡a cancelación y resolución del conlrato. Serán
causas de cancelación y resolución inmediala de esle contralo por parle de la ENTIDAD:

a.- La inexislencaa o falta de repos¡ción de fondos que originen descubiertos en la cuenta perscinal asociada al
contrato de depósito, excepto si eslos estári autorizados por la ENTIDAD o se realicen adquisiciones de valores a
crédilo.

b.- La falsedad de las órdenes o la utilización de nombres, clavés o números de identificación supuestos.

C,-.La insolvencia sobrevenida defllos ¡NTERVINIENTHS en cualquiera de las formas previstas en derecho,

El incumplirniento por parte del/las persona/s relacionada/s de cualouiera de las obligaciones. contenidas en esle
contrato, será causa de rescisión por parle de la ENTIDAO.

DÉCIMA. El presente conlrálo devengará las comisiones que fueren.aplicables establec¡das en el folleto de taf¡fas de
comisiones, iondiciones, gastos repércutibles y normas áe valoración, registrado por la ENT|DAD en la Comisión
Nacional dél Mercado de Válores, Oá que en esÍe acto se enlrega copia aUIos ¡ÑTERVIENTHS, o en sústitr.iciÓn de las
rnismas las comisiones específicás pait"du" eh documento aneio al plesente contrato qüe, en ningún caso, superarán
las recogidas en el folleio de tarifas.

CAJA RURAL LAJUNQUeRA DE cl{¡LcHES, s. coop' de crédrto v'
ln.cr¡ü 

"n "t 
e"nqo de Érpaña mn el núrn. 3.157, Registo tle¡c¿ntiide Castellón, Tomo 507. Folio 155, Hoia cS:2056, Regil'o de Cooperatlvas oon el núrll

CV-2. Domtdilío socid: Pza. España,6, chiu¡es (Cast€llón), C,l.F' F.120r3124
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La ENTIDAD deberá informar aUlos INTERVINIENTE/S de cuatquier modificación de la tarifa de comisiones y gaslós
repercuübles que puedan ser de aplicación a este conlrato. Dicl¡a comunicación cteberá ser escritia, .pudiendo, no
obstante, inccrporarse a cualquier inforrnación periódica que deba su¡nÍnistrárseles. Et/Los INTERVIN¡ENTE/S
dispondrán de un plazo mínimo de dos meses, desde la recopción de la citada información, para modificar o cancelar.la
presenté relación conliactual, sin que hasta que fanscurra dicho ptazo le sean de apllcáción las tarifas modificadas. No
obslante, en el supueslo de que dicha modificación impl¡case claramenle un beneficio para el/los INTEFVINIENTEiS,
serán de inmediata qplicación.

UNDÉCIMA- La ENTIDAD hará efectivas tas cantidades debidas, con cargo a la.cuenta asociada al presenle contrato.

En el caso de carecer de fondos disponibles suficienles en la indicada cuenla, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiento
del/los INTERVIENTE/S. De no producirse el pago en el plazo de una ser.nana desde la recepción de la comunicación,
por parte del/los mismos, la ENTIDAD quedará liberada de atender las ordenes recibidas y podrá enajenar activos de la
cartera para reembolsarse, siguiendo en defecto de. instrucciones expresas al efecio, el orden determinado en el
preaviso, procurando en todo caso minimizár los perjuicios para el/los INTERVINIENTE/S-

AsÍ mismo la ENTIDAD queda facultada, cpn carácler previo, para rembolsarse de las cantidadés debidas, con cargo a
cualquier cuerita o depósitoi sea cual fuere su naturaleza, que pudieran mantenel et/los INTERVINIENTES en la
ÉNTIDAD, siempre lras la comunicación estábleciata en el párrafo anlerior y exista identidad entre el grupo de titulares de
las cuentas o depósitos. De no existir saldos disponÍbles en las cuentas ¡ndleadas, procgderá a la endjenación de los
valores necesarios para el ree¡nbolso de dlchas canlidades.

DUODECIMA,- TRATAM]ENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, los interulnlenles ciuedan informados y aceptan la
incorporación de sus datos a los ficheros aulomatizados existentes en la ENTIDAD, que se conservarán en la misma con
carácter eonfldenclal, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimienlo a las Administraciones Públacas que
estipula la Ley. Su finalidad es recoger la formalización del presente conlrato, su fac*uración y seguimiento posierior. La
identidad y dlrecclón del responsable es la misma ENTIDAD.

Los datos peisonales de tos Intervinienles, en la med¡da en la que sean necesarios para el ilesarróllo, mantenimiento,
curnpliménto y control de la relación c-onlreclual a h que se refiere el presente conlralo serán incorporados a los ficÍ¡ercs
queia ENTIDAD tenga comunlcados o Inscrltos en lb Agencia Espailola.de Protección de Datos: La apoñación de ios
datos personales que pudieren ser requeridos, siempre que los mismos fueren adecuádos, pertinentes y no excesivos en
relación con la finalidad iñdicada, ten{rá carácter obligalorio para elllos intervinientes y cualquier negativa.al respeQ{o
impiicará la no formalización o la inexistencia del presente contrato y, en su caso, la resolución del mismo' previa
extinción o curnplimiento por las partes de las obligaciones asumidas en virtud del mismo, las que serán exigibles desde
enlonces sin necesídad de p¡azo o requerimiento previo alguno.

En todos los demás supuestos. el lralamiento de los datos de carácter personal que afecten o se refie¡an a personas
físicas, requerirá el consentirnienlo expreso de los afectados. De haberse obtenido ésle an la forma abaio lndlcada, el
mlsmo quedará delimitado a los efectos de rem¡€¡ón de publicidad o información de cualquier producto o servicio de tipo
financieio, o referente a seguros, lelecomunicaciones, energfa, infor¡nálica, for¡nación y cultura, turismo y viájes, ocio,
inrnuebtes, aulomoción y demás b¡enes de consumo que pudieren ser.consideramos de su interés.

Todos los Inlervlnlentes Sl E / NO I prestan su consentimiento expreso, en orden al tratamiento o a la cesión de sus
dalos personales¡ siempre gue la finalidad de lodo ello exceda o no guarden relación direcla con el mantenimientg,
desarr.ollo o control de la reiaclón conlraclual que se forrnalfza en virlud del presente contráto, a los efectos y en los
térrninos previÉtós en el mi6rno. Dicho consenlimiento se extiende a la. posible cesión o comunicación de los mismos
datos a iualquiera de las sociedades integrantes del Grupo Financiero Caia Rural - Banco Cooperativo Español, asi
como a las filiales de este último o de la mieme ENTIDAD, para cualquier comunicación publicitaria de los productos o
servicios relacionados en el punto inmediato anterior, tanto si fueren ofertados directarnente por las mismas o _pot
cualquier olra empresa con lai que se hubiere convenido la prestación de los mismos, El nencionado Grupo Financiefo
esia actuatmente integrado por las siguientes entidades: BAÑCO COOPERAT¡VO ESPAÑOL, S.A._y sus^C_all" lyl1l9:
accioñ¡slas, RURAL Ésnvlbtos INF:oRMArlcos, s.c.; DocALÍA, s:1.; GEScooPERATlvg F.& -sc!l.qj lyRA!
GRUPO AbEGURADOR, A.t.E,; RURAL RENT|NG| vtAJES LEVANTE TOUR, S.A y GESTIÓN DE lNlClATlvAs
EMPRESARIALES Y SOCIALES DEL MEDITERRÁNEO, S.L.

Los.intervinientes podrán, a tilulo individual y personal, revocar en cualquier momento el indicado consentimiento o
manlfesiar su negátiva ai respecto, medianté un simple escrito que a tat fin podrán Presentar en cualquiera de las
of¡cinas de la ENflDAD destinadas:a la atención a sui clientes y al público en general, el que surtirá efeclos desde su
recepción en'cualquiera de las mismas,

cAtA RURAL LA JUNQUERA DE CHlLcHEs, s. Coop. dt cr¿d¡to V.
Inscr¡ta en el Banco de.Espeña con d núrn. l,tá2, neglíro Mercantil de Castellón. Tomo 507, Folio 155, Hoia CS'205€, Reg¡stro de Cooperatlvas,con €l nÚm'

CV-z, DomTclllo Soclal; Pza, Españ8.6, Chllches (Csstelfén). C.l.F. F-l2013f24
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Las autori2acionés ief€r¡das Se conlieren sin perjuicio de la obllgación de la ENTIDAD, como respons?ble del fichero, a
garanti4ar sus derechos de acceso, rectificacjón, cancelación y bposición de datos que reconozca en cada. momenlb la
legislaciÓn vigente, para cuyo ejercicio podrá dirigirse al Servióie{e Atención at Clie'nte de la ENTIDAD, én el domicilib
social de la misma, reseñado en el pie de página del presentddocumento.

El eiercicib de estos derechos se efecluará eñ la forma prevista en los articulos 23 y siguienles del Reglamento de
desanollo de la Ley Orgáníca 15/1999, de 13-12-1999 (RCL 1999\3058), de protección d€.datos de carácter personal
aprobado por Real Decreto 172O12OO7, de 21 de diciembre.

La ENTIDAD se reserva la facultad de comunicar todo incidente en el pago de lps débiios originados por qsie conirato a
cualquier organismo o:enlidad, público o privado, especialmente los dedicados a sen¡icios de información automatizada
sobre solvenciá patrimonlal y crédito.

Las entidades de crádito y demás proveedores de servicios de pago, asi como los sis{emas de pago y prestadores de
servicios tecnológicos relácionados a los que se transmitan los datos para llevar á cabo la tfansacclón puedén estar
obligados por la legislación del Eitado donde operen, o por Acuerdos concluidos por ésle, a facililar informaclón sobre la
lransacción a las autorida{es u organismos oficiales de otros paises, situados tanto dentro como fuera de la Unión
Euiopea, en el marco de la lucha conlra la financiación del teirorismo y lormas graves'de delincuencia organizada y la
prevención del blangueo de capilales.

DECIMOTERCERA.- Lae partes man¡f¡estan que lodas las cláusulas que anteceden, deben ser consideiadas como
coñdidones generales de la contralación, a los efectos señalados en la Ley 7/1998 de 13 de Abril, las.cuáles se
incorporan al mismo y son aceptadas expresamente por el/los INTERVINIENTUS en su cond¡ción de adherente,
habiendo sldo previamente informado/s de su exislencia por parte de la ENTIDAD, en su condición de predisponente.

DECIMOCUARTA.- A todos los efectos.se entenderá como domicilio para las notificaciones y comunicaciones el que
conola en ei presente conlrato, considerándose recibidas por el/los INTERVINIEÑTE/S todas las conunicaciones que la
ENT¡DAD remila al indicado domiciiio. Será obligación delllos INTERVINIENTE/S el comunicar por escritó á la ENTIDAD
cualquier posible camb¡o de domicilio, el que no surtirá efeclo alguno hasta tanto en cuanlo la ENTIDAD no hubiere
recib¡do ia correspondie,nte notificagión. En las cuentas con más de un INTERVi¡tlE¡¡fE, la comunicación efecluada al
domipilio consignado a tal fin, producirá plenos efec{os con relación a todos los INTERVINIENTES, con ¡ndependenc¡a
del carác'ter mancomunado o solidario de los mismos.

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o pefju¡cios originados corno consecuencia de denioias o
deficiencias en los servicios de Coneos u otros medios de comunicación o lransmisión de daios ajenos a la. ENTIDAD' o
por caso foluito o fuerza mayor.

DECIMOQUINTA.- Este contrato liene carácler mercanlil y se regirá por süs propias cláusulas, poi la legislación vigente.
en rnateria de Mercado de Valores y por los usos bursátiles. Las partes acuerdan la apllcación al presente contralo de
las normas de conducta previstas con carácier general en la legislación del.Mercado de Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD es miembrb del Fondo de Garantia de Depósito, cüya finalidad es ofreier a los clientes
la cobertura de una indemnización en caso de que la ENTIDAD entre en uria sitúación de concurso de acreedores o
declaración de insolvencia por parle de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

DECIMOSÉPTIMA- La ENTIDAD, en relación con et servic¡o de custodia y administración de vaiores, no ofr€ce ni rqcibe
incenlivo alguno a/o de tefce¡os. No obstante si a fin de conseguir un aumenlo de la calidad del seruicio prestado y
acluando siempre en.el interés óplimo delitos INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o entiegase honorarios,
éornisiónes o beneficios no monelarios en relación con el servicio de adminislracióñ y custodia de valores, la infqfmación
(en cuanto a su.existencia. .naturaleza y cuantia o el mélodo para el cálculo y determinación de está última cuándo la
misma no se coi'¡ociere) constará en la página web de la ENTIDAD y el/los INTERVINIENTE/S téndrá/n derecho'en lodo
mornento a recibir, cuando asi lo solicite/n, información exacta y detallada por parte de la ENTIDAD sobfe dichos
incentivos.

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato{ipo que ha sido c¡municado a la Comisión Naciorial
del Mercado de Valores, la que previa comprobac'rón de que se aiusta a la normativa v¡gente, lo ha puesto a disposicÍón
del público.

Ef/los INTERVINIENTE/S manifiesta/n que ha/n recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presenle contfato, con
las condiciones aplicables al mismo, asi como un ejemplar de fa tarifa de comisiones, condiciones y gaslos reperculibles
a cllentee y de hé normas de valoración aplicablés a estas operaciones cuyo contenido declara/n conocef por haber sido
examinadas antes de su firma.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Eanco de España con el numero 3157

CAJA RURAL LA JUNQUERA OE CHILCHES, S, Coop, ds Cf6dito V.
hocrita ér¡ el Sancó dé España con el núm. 3.157, Regiitro Mercantil de Castellón, Tomo 507, Fol¡o 155, Hoia CS-2059, RBiislro de Cooperáüvas con el nlim.
CV.2. Oon¡cil¡o Soclaf Pzá. España, 6, Chilches (CasteIón), C.l.F. F.l20131?4
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En Chilches, a .... de de 20i0

EULOS INTERVINIENTE/S LA ENTIDAD
Por poder:

CAJA RURAL LATIUNqUERA ÜE CHILCHES, S. coop. de Crédlto V.
lnscr¡ü en et ganco de España cor el núm. ¡.rá2,.Reg¡órro Merc¿ntti de Ca$ieltón, Tomo 507. Fol¡o 155,.Hoja CS:2o56, Rpgistro de.coop€rat¡rras con el ¡Iirn'

C\L2, Oomici¡o Sociat P¿a. España,6, chilches (caíte[ón). c.l.F. F'l2013124


